
  INFORMACIÓN ELABORADA POR LA  

DELEGACIÓN DE PROMOCIÓN ECONÓMICA E INNOVACIÓN 

 

ORGANISMO Instituto Cervantes 

BECA Formación  

Nº BECAS 38 

DURACION 12 meses (prorrogable 12 meses) 

CUANTIA 1.000 € mensuales 

REQUISITOS 

a) Poseer plena capacidad de obrar.  
b) Poseer la nacionalidad española o la de un país miembro de la 
UE o del Espacio Económico Europeo.  
c) Dominio del idioma español. 
d) Estar en posesión o en condiciones de obtener, el 1 de agosto 
de 2025, el título universitario de Grado en Económicas, 
Administración de Empresas, Marketing, Sociología, Gestión 
Pública, Derecho, Humanidades, Periodismo, Biblioteconomía y 
Documentación, Información o Documentación, Filología, 
Traducción e Interpretación, Ciencias Sociales y Jurídicas.  
e) Haber terminado los estudios conducentes a la obtención del 
título requerido en los 5 cursos académicos anteriores.  
f) Estar en posesión de los demás títulos académicos y contar con 
los conocimientos que para cada beca se especifican en esta 
convocatoria.  
g) No estar incurso en alguna de las prohibiciones a que se refiere 
el artículo 13 de la Ley 38/2003.  
h) No haber sido beneficiario/a con anterioridad de una beca 
concedida por el Instituto Cervantes, de duración superior a un 
año. 

PLAZO 1 de agosto de 2025  

PRESENTACION 

- Oficina de Información y Registro - A/A Dpto. de Selección 
e Inspección C/ Alcalá, 49- 28014 MADRID 

- En cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

- Sede electrónica del Instituto Cervantes 
https://cervantes.sede.gob.es/ 

PUBLICACION BOE nº 166 de 11 de julio de 2025 


